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INFORME DE SECRETARIAL. – ORDINARIO No. 2021-094, Bogotá D.C, 18 de 
julio de 2022. Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso, informando que 
las demandadas, presentaron escritos de contestación de la demanda. Sírvase 
Proveer. 
 

(Firma Electrónica) 
LUZ HELENA FERNANDEZ SERRANO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO 18 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., 18 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial, evidencia el Despacho que a folios 122 a 811 del 
plenario, militan escritos de contestación de demanda presentados por parte de 
las demandadas, esto es, Porvenir S.A. y Colpensiones, las cuales se encuentra que 
fueron remitidas al correo institucional del Despacho y de la parte actora, por lo 
que sería del caso, proceder a calificar las mismas; sin embargo, advierte el 
Despacho que dentro del plenario brilla por su ausencia el cotejo del trámite de la 
notificación personal efectuada por la parte demandante a la parte demandada 
Porvenir S.A., documental necesaria a efectos de poder realizar el conteo de 
términos correspondiente; por lo tanto, se ordenará requerir a la parte actora para 
tal fin. 
   
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C.,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de cinco 
(5) días hábiles, remita al correo institucional de este Despacho, el cotejo del trámite 
de la notificación efectuada a la parte demandada, esto es, Porvenir S.A., lo anterior 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior, ingresen 
nuevamente las diligencias al Despacho a efectos de calificar las contestaciones de 
demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-. 
 
 
 
 

(Firma Electrónica) 
LADY JOHANNA ROZO FAJARDO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 

Mcz 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

D.C. 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 

No. 113 hoy 19 de julio de 2022. 

 
(Firma Electrónica) 

LUZ HELENA FERNANDEZ SERRANO– Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Luz Helena Fernandez Serrano

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Lady Johanna Rozo Fajardo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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